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MIER COMUNICACIONES, S.A.
La empresa Mier Comunicaciones, S.A. está ubicada en La 
Garriga (Barcelona) y la integran 111 personas. Su actividad 
consiste en el diseño, producción e instalación de equipos pro-
fesionales para la radiodifusión de TV, radio digital, redes de 
telefonía GSM, además de desarrollar su propia tecnología en 
electrónica espacial, entre otras actividades relacionadas con 
las comunicaciones.

Los altos estándares en la calidad de sus productos también 
son aplicados en la prevención de riesgos laborales, mediante 
el modelo de gestión OHSAS 18001, de la cual tienen previsto 
certifi carse próximamente. En la actualidad cuentan con las cer-
tifi caciones en gestión de la Calidad y Medio Ambiente.

Los buenos resultados obtenidos en materia de prevención de 
riesgos laborales se basan en un sistema de seguridad y salud 
fundamentado en dos ejes: el compromiso de la Dirección en 
prevención y la participación e implicación de los trabajadores. 
En opinión de Manuel Beltrán Valero, director de Administra-
ción y RR.HH., “nuestro sector de actividad en general no tiene 
accidentes de gravedad, pero nosotros sí detectamos que tenía-
mos accidentes leves y debíamos eliminarlos. Para ello, un fac-
tor que ha contribuido a nuestros bajos índices de siniestralidad 
fue unir Calidad, Medio Ambiente y Prevención”. 

Anualmente la dirección de la empresa marca unos objetivos 
en prevención a partir de las estadísticas del año anterior. “Los 
objetivos los exponemos al Comité de Prevención para darlos a 
conocer y que puedan valorarlos. Nuestro Comité es muy par-
ticipativo y los operarios que forman parte de él aportan su 
conocimiento a los problemas que se plantean. Debido a que 
son ellos los usuarios fi nales, proponen mejoras que consiguen 
evitar posibles accidentes” afi rma Beltrán, y añade: “los miem-
bros del Comité están concienciando mucho a los trabajadores, 
no es lo mismo que sea la empresa la que llame la atención 
a un trabajador por un acto inseguro, ya que se toma como 
una reprobación, que sea un compañero de trabajo el que lo 
realice. Este es un trabajo formativo que considero que están 
realizando muy bien. Para nosotros la participación del Comité 
es primordial para conseguir buenos resultados”.

Los bajos índices de siniestralidad los han obtenido, afi rma Bel-
trán, a través de “la buena comunión entre la empresa, el Co-
mité y la participación de los trabajadores; además de contar 
con unos objetivos muy claros en materia de prevención de 
riesgos laborales”. 

El resultado fi nal que ha conseguido Mier Comunicaciones, 
S.A. es que sus índices de siniestralidad son un 78% inferiores 
a la media de su sector. 

SUTARGI, S.A.L.
Sutargi, S.A.L. tiene su sede social en Belauntza (Guipuzkoa) 
y se dedica al montaje de mobiliario de camping, para lo cual 
emplea a 117 personas que en su mayoría tienen alguna dis-
capacidad psíquica.

Su sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales se 
basa en procedimientos de trabajo que facilitan la detección 
de actos y condiciones inseguras. Para ello dedican mensual-
mente una semana a la comprobación de tres factores que 
consideran básicos, según Javier Irazustabarrena Iparraguirre, 
director de RR.HH. y responsable de Prevención, “la protec-
ción de las máquinas, la utilización correcta de los equipos de 
protección personal y, debido a las características de las per-
sonas que componen la empresa, damos gran importancia a 
la correcta utilización de los equipos de trabajo”. 

Desde Sutargi se potencia la polivalencia de los trabajadores en 
las diferentes tareas que se realizan en la empresa, para ello se 
establece un cambio de puesto de trabajo cada dos meses.

Con el fi n de evitar posibles accidentes, a la vez que los traba-
jadores puedan consultar cualquier duda de cómo desarrollar 
una tarea o solucionar problemas personales, Irazustabarrena 
indica que “en cada línea de montaje existe un monitor para 
solucionar cuestiones puntuales. Cuando el problema es de 
difícil solución, el trabajador viene a consultarme cómo debe 
solucionar aquello que le preocupa”. La dirección de la em-
presa considera básico para la implantación de la prevención 
el contacto con los trabajadores, que materializa potenciando 
no sólo las motivaciones profesionales sino también las per-
sonales.

Para una mejor adaptación de las máquinas a su personal, 
además de cumplir éstas con la normativa CE, Sutargi cola-
bora con los proveedores de las máquinas para dotarlas de 
nuevas mejoras y adaptarlas a las personas debido a su es-
pecial sensibilidad y así conseguir una mayor seguridad en su 
manipulación. Por otro lado, cuando ocurre algún accidente, 
nos indica Irazustabarrena “después de investigar las causas, 
procedemos a explicar por qué ha ocurrido y cuál era la forma 
correcta de actuar para que esa misma situación de peligro 
no vuelva a suceder”.

Las acciones llevadas a cabo en prevención, la implicación de 
la dirección y la colaboración de los trabajadores, han dado 
como resultado una reducción en los últimos tres años de 
sus índices de siniestralidad, llegando en el último ejercicio a 
conseguir situarse un 35% por debajo de la media del de su 
sector de actividad.
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El Premio MC MUTUAL “Antonio Baró” a la 
Prevención de Riesgos Laborales cumple su VII 
Edición. El Premio tiene como objetivo fomen-
tar la cultura preventiva y reconocer, incentivar 
y difundir la labor de las empresas que llevan 
a cabo una gestión efi caz de protección de la 
salud de sus trabajadores, que revierta en la 
reducción de la siniestralidad laboral.

Al Premio pueden optar todas las empresas 
afi liadas a MC MUTUAL que cumplan con las 
bases del mismo. Para ello deberán presentar 
una memoria con páginas numeradas, en la 
que se justifi quen las acciones llevadas a cabo y 
los resultados más destacados. Se valorará si la 
memoria posee aportaciones y valoraciones por 
parte del Comité de Seguridad y Salud o de los 
Delegados/as de Prevención, respecto de la ges-
tión preventiva de la empresa. Se indicará qué 
modalidad de organización preventiva posee la 
empresa, según lo indicado en el Reglamento 
de los Servicios de Prevención. Las empresas 
que dispongan de Servicio de Prevención Pro-
pio deberán presentar el certifi cado conforme 
han realizado la correspondiente auditoría.

En la memoria se indicará la evolución de la 
siniestralidad, expresada en  índices de ausen-
cia, a dos decimales. Se desglosará el número 
de trabajadores asignados a cada puesto de 
trabajo. Las memorias se podrán presentar en 
soporte papel o informático, preferiblemente 
en este último. Se adjuntará un formulario de 
presentación de candidatura, que se encuen-
tra en www.mc-mutual.com. Se podrán ad-
juntar todos aquellos anexos que se estimen 
oportunos para explicar la gestión preventiva 
en la empresa. Las memorias y formularios de 
presentación podrán presentarse por correo 

postal, o personalmente en sobre cerrado en 
la División de los Servicios de Prevención de 
MC MUTUAL en Avenida Diagonal, 394-398, 
08037 Barcelona. Para realizar cualquier tipo 
de consulta el teléfono es 93 405 12 44 ext. 
516. Las candidaturas presentadas tendrán se-
llo de entrada en Correos o en las instalacio-
nes de MC MUTUAL con fecha máxima de 1 
de junio de 2008. 

El Jurado que deliberará sobre las memorias y 
otorgará el Premio será la Comisión de Con-
trol y Seguimiento de MC MUTUAL. El fallo 
del Jurado será inapelable. La documentación 
remitida por las empresas para optar al Premio 
quedará en poder de MC MUTUAL, salvo que 
la empresa indique lo contrario.

Los premios serán entregados en un acto pú-
blico que MC MUTUAL comunicará a las em-
presas ganadoras con sufi ciente antelación. La 
presentación de la candidatura autoriza a MC 
MUTUAL a la publicación y difusión, total o 
parcial, de aquellos aspectos que justifi can el 
premio, salvaguardando los derechos de pro-
piedad intelectual o industrial de las empre-
sas. Las empresas premiadas podrán hacer uso 
y publicidad de su galardón en membretes, 
anuncios y memorias, siempre que especifi -
quen en qué edición fueron premiadas. Podrán 
publicar o difundir la concesión del premio, 
siempre que mantengan la imagen gráfi ca del 
Premio en sus formas originales, debiéndose 
salvaguardar el logotipo de MC MUTUAL.

La presentación de la candidatura implica la 
aceptación expresa de las bases, así como del 
fallo del Jurado.

Bases VII Edición 2007
  

1  Podrán optar al Premio todas las empresas que estén aseguradas en MC MUTUAL. 
Se entenderá por empresa a estos efectos no sólo las así defi nidas por la Ley General 
de la Seguridad Social (artículo 99.3) o en el Estatuto de los Trabajadores (artículo 
1.2), sino también los grupos de empresas aunque sólo lo fueran de hecho y no jurí-
dicamente, siempre que las empresas que formen parte del mismo estén aseguradas 
en MC MUTUAL.

2  La empresa deberá disponer de un sistema de prevención y una organización pre-
ventiva de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
y los Reglamentos que la desarrollan.

3 En el caso de que la Empresa disponga de un sistema de prevención propio deberá 
haber pasado la correspondiente auditoría de prevención.

4 La empresa habrá tenido una evolución de la siniestralidad descendente en los 
últimos tres años, medida en su índice de ausencia en el centro de trabajo.

5 Aquellas empresas que, aunque su índice de Ausencia no haya tenido una evo-
lución descendente en los tres últimos años, su índice esté por debajo del 50% 
del sector de actividad al que pertenezca la empresa, también podrán optar al 
premio.

6 Las empresas deberán presentar una memoria donde se recojan los requisitos an-
teriores, así como las acciones realizadas y sus resultados.

7 El jurado valorará aquellos casos en que la empresa que se haga acreedora al Premio 
ya lo haya obtenido en alguno de los dos años anteriores.

8 Para el supuesto caso de que aquella empresa que se haga acreedora al Premio, 
y que éste no le sea concedido por haberlo obtenido en alguno de los dos años 
anteriores, se crea una “Mención de Honor” especial. 
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